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Editorial 

Royalty y comunas 
rurales ¿cuánto? 
Las doce comunas de Los Ríos reciben 

aportes. Todas, bajo el promedio nacional. 

ras las recientes declaraciones del mi- 
nistro de Agricultura Esteban Valenzue- 

la respecto de los municipios rurales y 
las asignaciones por Royalty Minero, 
han surgido voces clarificando la reali- 

dad de estos recursos, que efectivamente han llegado 

para aumentar los presupuestos comunales, pero no 
entodos los territorios por igual y no en la cantidad en 

que puedan solucionar con rapidez las falencias que 
enfrentan, entre ellas el alza de la delincuencia. 
La Sociedad Nacional de Agricultura ha indicado que 

el 78% de los productores agrícolas ha sufrido robos y 

que el 40% registra una victimización de tres veceso 

más. En todos los casos, las denuncias y las investiga- 

ciones, se enfrentan con las dificultades de las faltas 
derecursos de las policías; las distancias de los tribu- 

nales; mala conectividad; además de la falta de perso- 

nal de los municipios para diversos trámites, incluso 

para programas de seguridad. 

Desde la Asociación de Municipalidades Rurales tam- 

bién han llamado la atención sobre la desigual distri- 
bución y centralización de los recursos que afectan la 

calidad de vida (transporte, educación, salud y otras). 

En Los Ríos, la única comuna urbana es Valdivia. Las 

once restantes están consideradas como territorio 
rural. Todas reciben aportes por el Royalty, gracias a 
las disposiciones aprobadas en 2023. Hay un Fondo 

Regional para la Productividad y el Desarrollo (al Go- 
bierno Regional) y un Fondo de Apoyo para la Equi- 

dad Territorial (FET), que se entrega a las municipali- 
dades y cuyo gasto debe ser informado a la Subdere. 
De acuerdo a la información que hoy se tiene, el pro- 
medio nacional de recursos por comuna es de $333 

millones. A nivel regional, todas están bajo esa línea. 

A Valdivia le corresponden $314.651.135; a Río Bueno 

$214.315.540; para La Unión, $ 202.609.802; a Lanco 
$200.044.327; a Panguipulli $195.332.327, a Mariqui- 
na $187.242.944; Paillaco, $ 173.684.052; a Los Lagos 
$169.805.608; a Futrono $147.046.130; Lago Ranco 

$142.277.815; Corral $140.808.095 y finalmente para 

Máfil $137.017.433. Sin duda que se trata de aportes 
importantes, pero las necesidades también son altas. 

La polémica por las palabras del ministro Valenzuela 
ha permitido volver la mirada hacia estos temas. 
Ahora es necesario buscar acuerdos para que, de las 

palabras, se pase a acciones que se traduzcan en bie- 

nestar y seguridad. 

Columna 

María Elisa Morales 
Académica de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales de la Universidad Austral de Chile 

28 años de Protección al Consumidor 

consumidores en Chile con la publicación de la Ley N* 
19.496. 

Han pasado 28años yla pregunta sigue vigente: ¿haevolucio- 
nado realmente el Derecho del Consumo en nuestro país? 

Desde entonces, la normativa ha sido objeto de importantes 
reformas. En 2004, la Ley N*19.955 amplió la definición de con- 
sumidor, extendió la protección a sectores como educación, sa- 
lud e inmobiliario, e incorporó las acciones colectivas, herra- 
mienta clave para sancionar vulneraciones masivas. 

Un caso emblemático fue la demanda del SERNAC contra 
Cencosud, que resultó en compensaciones por casi 70 millones 
de dólares. En 2010, la Ley N' 20.416 sumó a las micro y peque- 
ñas empresas como sujetos protegidos, aunque su aplicación ha 
sidoacotada. 

Luego, en 2011, la Ley N*20.555 conocida como SERNAC Fi- 
nanciero— estableció derechos específicos para consumidores 
del sector financiero y exigencias de transparencia contractual, 
aunque algunas medidas, como el Sello SERNAC, nuncase han 
aplicado. 

E 17 demarzo de 1997 marcó un hito en la protección delos 

  

Elimpulso más ambicioso en la materia llegó en 2018 con la 
Ley N* 21.081, que buscaba otorgarle facultadessancionatorias al 
SERNAC, pero el Tribunal Constitucional bloqueó esa posibili- 
dad. No obstante, se introdujeron los procedimientos volunta- 
rios colectivos, útiles, rápidos y eficaces ala hora de resolver con- 
flictos de interés colectivo o difuso sin largos juicios. 

En2021, la Ley N21.398, o Ley Pro-consumidor, ampliólaga- 
rantía legal de tres a seis meses y estableció el principio pro-con- 
sumidor, que obliga ainterpretar las normassiempre en su favor, 
entre otras modificaciones. 

Apesar de estosavances, la falta de facultades sancionatorias 
del SERNAC yla debilidad dela fiscalización siguen siendo desa- 
fos. 

Elgobierno actual impulsa el proyecto “SERNACTe Protege”, 
que busca reformar el procedimiento individual y trasladarlo al 
SERNAC. 

Consuma urgencia y buenas perspectivas, la gran incógnita 
essiserá aprobado antes del fin del mandato del Presidente Ga- 
briel Boric, completando así una tarea que la ex Presidenta Mi- 
chelle Bachelet no pudo concretar. 
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Por ethos O Archivo 
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o” 40 años|20 de marzo de1985 
CEN 12 camiones con aportes 

Doce camiones conteniendo ayuda 
para los damnificados por los sis- 
mosde la zonacentral llegaron ayer 
a Valdivia desde Panguipulli con 
4.697,8 pulgadas de maderas, 15 ca- 

- jones de clavos de varias medidas, 
diezfrazadas, y uno de los camiones 
lleno exclusivamente de alimentos 
noperecibles, parallevar a Santiago. 

30 años |20 de marzo de1995 

Curso demúsica paraniños 
% Talleres Apresto Musicale Iniciación 

Musical, serán dictados a partir del 
próximo mes de abril por el profe- 
sor Pablo Matamala, en el Conserva: 
torio de Música dela UACh. Las cla- 
ses están divididas en dos cursos. 

Una destinada a niños entre 3 y 7 
años; otra, entre 8 y l2años. 

  

(F) Frases 

“Lamentablemente, la Dirección General de Aeronáutica 

Civil tiene solo un 7% de fiscalización y el 93% restante no 
tiene capacidad fiscalizadora. Esto es gravísimo, porque 
es posible que estén operando narcoavionetas”. 

Diputado Marcos llabaca Cerda (PS) 
Sobre reportaje que alertó de posible “narcoavioneta” en aeródromo de La Unión 

20 años |20 demarzo de 2005 

Futuro incierto del cinelocal 

Acomienzos de febrero del año 
en curso, el Cine Cervantes cerró sus 

puertas, aparentemente de forma 
definitiva, Sus propietarios señala- 
ron que pretenden arrendar el in- 
mueble construido en 1985. Esta si- 
tuación deja a la ciudad sin sala de 
cine. Distintas figuras de la cultura 
manifestaronsu inquietud por esto.

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

20/03/2025
    $142.958
    $696.000
    $696.000

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

      14.400
       4.800
       4.800
      20,54%

Sección:
Frecuencia:

OPINION
0

Pág: 6


